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EXCMO. É ILMO. SR. 

SEÑORES: 

CELEBRAMOS en este dia la solemne apertura del 
antiguo y Real Colegio de San Rartolomé y San
tiago de esta Ciudad, fundación del siglo décimo 
sétimo, debida á la piedad y generoso desprendi
miento de dos insignes patricios, los Sres. D. Bar
tolomé Veneroso, Caballero Veinticuatro del anti
guo Ayuntamiento Real perpetuo de Granada, y 
el Ldo. D. Diego de Rivera, Caballero del Hábi
to militar de Santiago, que deseosos de promover 
la pública ilustración en nuestro suelo, y de con
tribuir al mejoramiento y educación de todas las 
clases, destinaron sus cuantiosos bienes para que 
se instituyese esta Real Casa, en que fuesen cria
dos en virtud y letras, además de los individuos 
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de sus familias, estudiantes pobres de esta Capi
tal, y con ciertas y determinadas circunstancias; 
y fijaron el tiempo y modo con que debia verifi
carse su instalación y el estudio de las enseñan
zas que debian darse en ella. 

Durante largos años personas de todas clases 
y de diversos puntos del Reino han concurrido á 
recibir su educación en este Colegio, y su apro
vechamiento y aplicación unidos al esmerado celo 
por sus adelantos de parte de los Superiores del 
mismo, le han conquistado el renombre de que ha 
gozado con tanta justicia. Cursábanse en esta Real 
Casa hasta 1845 no solo la Filosofía elemental, á 
que se da hoy el nombre de Segunda enseñanza, 
sino el Derecho civil y canónico, la Teología dog
mática y moral, y Sagrada Escritura, ó como en
tonces se decia, Filosofía, Teología, Leyes y Cá
nones. 

Hoy solo se estudia, además de la Segunda en
señanza, los tres primeros años de la Facultad de 
Derecho y el de ampliación, y en su considera
ción de Colegio de internos del Instituto de Segun
da enseñanza de esta Provincia, se verifica este 
acto solemne, en el que es de mi deber dar una 
ligera noticia del estado y vicisitudes del Colegio 
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durante el año académico de 1862 á 1863, en una 
sucinta Memoria, según ordena el artículo 11 del 
Reglamento de Colegios de 6 de Noviembre de 
1861; que marca las materias que debe abrazar: 
es de estas la primera el movimiento del personal. 

En 11 de Noviembre del año anterior renunció 
la plaza de Repetidor de los alumnos de la Facul
tad de Derecho para que habia sido nombrado en 
7 de Abril de 1854 el Ldo. D. Mariano Blaya, á 
causa de su falta de salud, y en 23 de Abril úl
timo el Ldo. D. Miguel Fernandez Rodríguez re
nunció la suya para que habia sido nombrado en 
6 de Octubre de 1851, para los alumnos de Se
gunda enseñanza, en razón á haber sido nombra
do Promotor Fiscal del Juzgado de primera ins
tancia de Berja en la provincia de Almería: am
bos Profesores han cumplido con notable celo y 
esmero sus delicados cargos durante el tiempo que 
los han desempeñado; han procurado el lustre de 
la Casa y los adelantos de los Colegiales, y no ha 
podido menos de ser sensible su retirada, dejan
do entre nosotros indelebles y gratos recuerdos. 

El Real decreto de 6 de Noviembre de 1861 
establece en estas Casas, además del Director y 
del Capellán, que por Real orden de 10 de Mayo 
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del año anterior conserva en este la denominación 
de Rector de internos, un número proporcional de 
Regentes é Inspectores, á los que asigna los car
gos y obligaciones que han de desempeñar, así 
como la consideración y sueldo que deberán ob
tener : esta útil y oportuna disposición no ha teni
do entre nosotros cumplimiento hasta el dia. Por 
Real orden de 29 de Diciembre de 1861 se man
dó que los Repetidores fuesen considerados como 
Inspectores, y se les asignaba la dotación de ta
les: mas la necesidad de cumplir ante todo el Re
glamento de Colegios, el constante anhelo por los 
adelantos de los Colegiales, á quienes han consi
derado como una familia, unida por los mas estre
chos vínculos, los Superiores todos de esta Real 
Casa, las tradiciones y prácticas de la misma, que 
no han perdonado medio ni fatiga por los adelan
tos de sus individuos, todo esto unido al decidido 
interés por el lustre y merecido crédito de este 
nuestro Colegio, hizo que, sin embargo de no te
ner ni el sueldo ni las consideraciones de Regen
tes, los actuales Inspectores no solo continuasen 
con la asidua y constante vigilancia de los Cole
giales, sino que tomasen á su cargo con la mayor 
espontaneidad y desempeñasen con el mayor celo 



los repasos de las diversas asignaturas, y se lo
grase , como se logró, ver calificados en los exá
menes de fin de curso con las superiores notas de 
Sobresalientes y de Notablemente aprovechados, á 
treinta y cuatro de los primeros y veinte y nueve 
de los segundos; esto es : de sesenta y nueve, se
senta y tres de los de Segunda enseñanza, y to
dos los diez y seis de los años preparatorio y tres 
primeros de Derecho. 

Este resultado, fruto de la enseñanza del Cole
gio, habla muy alto en favor del Establecimiento 
y de sus Superiores todos; pero en especial me 
complazco en manifestarlo, en especial, repito, 
de sus Inspectores. De esperar es que el Gobier
no de S. M., justo apreciador del mérito, no des
atenderá los señalados servicios de estos laborio
sos funcionarios, y los alentará en su penosa tarea 
del modo que juzgue mas conveniente al lustre 
del Colegio, y mas satisfactorio á los mismos in
teresados. 

Á ochenta y siete ascendió el número total de 
alumnos que ingresó en esta Real Casa durante el 
curso anterior: de ellos diez y ocho lo fueron para 
cursar los tres primeros años de la Facultad de 
Derecho y el preparatorio, y sesenta y nueve 



— j o 

para la Segunda enseñanza: retiráronse por va
rias causas trece individuos; de estos, dos ele los 
cursantes de Derecho; y permanecieron hasta fin 
del año escolar setenta y cuatro. De estos, quince 
han disfrutado beca entera gratuita, concedida por 
el Gobierno de S. M. en diversas fechas, y por los 
motivos que ha tenido en consideración. 

En cuanto á la situación económica, sigue sien
do tan desahogada como es de desear: el Tesoro 
público sigue pagando religiosamente los réditos 
de las inscripciones entregadas en equivalencia 
de los bienes vendidos por el Estado, y de las 
rentas de los que aun no han sido liquidados; y 
después de suplir todo lo que falta para el soste
nimiento del Instituto, por cuyo motivo la provin
cia de Granada se ve exenta de costearlo, y de 
costear las becas de gracia de que se ha hecho 
mérito, queda un sobrante considerable, que re
sulla en el estado que se acompaña y en las cuen
tas anuales. 

En cuanto á obras, solo se han practicado las 
absolutamente necesarias para la conservación, re
paro y seguridad del edificio; habiendo sido una 
de ellas de la mayor urgencia, cual ha sido la co
locación de dos gruesos maderos, de cinco varas 
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ele largo uno y de diez otro, en el ángulo del 
lado Sur del patio principal y en la armadura que 
sostiene el alero del tejado, y que se hallaban 
destruidos por efecto de las aguas, y amenazan
do próxima ruina, y con ella la de una conside
rable parte del edificio, verificada con la mas se
vera economía, pero sin desatender la completa 
seguridad. 

Varios son los proyectos de reformas y mejoras, 
ya en la parte material, ya en la respectiva á va
rios ramos de educación que tiene formulados esta 
Dirección, con el objeto de elevar este Real Co
legio al rango que debe, que ha obtenido todo 
tiempo, y que con vivo ardor desean todos los que 
se interesan por el lustre de esta Real Casa y por 
los adelantos de sus alumnos, y no es el menos 
interesado el que tiene hoy el inmerecido honor 
de hablar en su nombre; por su parte se ha es
forzado en cumplir cuanto se ha ordenado por la 
Superioridad; y es de notar que, habiéndose re
mitido á la Junta de Instrucción pública en 6 de 
Marzo del año próximo pasado el proyecto de Ins
trucciones de orden interior, mandado formar en 
Real orden de 4 de Enero de 1862, así como los 
presupuestos ordinario y extraordinario de gastos 
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é ingresos para el año corriente en 14 de Julio 
del mismo, nada se ha comunicado hasta el dia 
á esta Dirección, por lo que sigue rigiendo el del 
año antecedente último, aprobado,, y según auto
rización del Sr. Rector, sin que hasta aquí haya 
sido posible realizar varias mejoras proyectadas, 
y ante todo organizar el Colegio, en conformidad 
con cuanto se ordena en el Real decreto y Regla
mento de 6 de Noviembre de 1861. 

Esta es, Señores, la situación y vicisitudes del 
Colegio de San Bartolomé y Santiago durante el 
curso académico de 1862 á 1863: de esperar es 
que el Gobierno de S. M. la Reina Nuestra Seño
ra (Q. D. G. ) no desatenderá las necesidades y 
mejoras que tanto reclama esta célebre Casa, que 
tantos fieles y leales servidores ha producido en 
todos tiempos, no menos que en la presente épo
ca, que han servido con celo, lealtad y abnega
ción al Trono, al Estado y á las Instituciones. 

Aprovecho gustoso esta ocasión para dar un 
voto de gracias á todos los Superiores del Colegio 
por su celo, constancia y decidido interés en pro
mover los adelantos de los Colegiales, y el brillo 
y esplendor de esta Real Casa: ellos, á no dudar
lo, continuarán con el mismo ardor y entusiasmo 
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su ardua y penosa tarea sin desmayar, ni des
alentarles el escaso galardón que por tantos sa
crificios obtienen. 

Y vosotros, apreciables jóvenes, que os halláis 
investidos con la beca del Real Colegio de San 
Bartolomé y Santiago, que ilustraron los eminen
tes Varones cuyos retratos decoran este recinto, 
y muchos otros no menos ilustres; tened presente, 
que cual vosotros, ellos vistieron la misma beca, 
y habitaron este mismo edificio y cursaron sus 
aulas; y que sus talentos, y aun mas su aplica
ción, su laboriosidad, su constancia, su mérito, 
sus virtudes, les allanaron el camino de las altas 
dignidades que ocuparon con gloria propia y en 
beneficio del Estado. 

imitadlos con fe y con ardor, sin que os arre
dren las dificultades que se presentan en las lizas 
literarias: no perdonéis medio ni fatiga que os 
haga dignos sucesores de tan preclaros é insignes 
antecesores vuestros: corresponded y apreciad en 
lo que valen los perseverantes desvelos del Go
bierno de S. M. la Reina Nuestra Señora (cj. D. G . ) 
al dar organización y nuevo régimen á estos Es
tablecimientos, los sacrificios de vuestras familias 
en facilitaros los medios mas adecuados para re-
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cibir una mas esmerada educación religiosa, mo
ral y científica, que á la vez que os preserve de 
los multiplicados peligros que corre la juventud 
inexperta con la licencia y el libertinaje, os haga 
aprovechar ventajosamente en las letras y en las 
ciencias, y ante todo, en la virtud. 

HE DICHO. 



REAL COLEGIO 

C U R S O DE 1862 Á 1863 

CUADRO de los alumnos internos de segunda enseñanza y de Facultad de Derecho, clasificados por edades, asignaturas y notas académicas obtenidas 
los exámenes del curso de 1862 á 1863. en 

ALUMNOS INTERNOS CLASIFICADOS POR EDADES. 

ALUMNOS. De 10 años. De 11 años. De 12 años. De 13 años. De 14 años. De 15 años. De 16 años. De 17 años. De 18 años. De 19 años. De 20 años. TOTAL. 

D E SEGUNDA ENSEÑANZA. . . 2 

» 
1 8 

» 
1 8 

» 

1 1 

1 

1 3 

4 ; 

1 1 

7 

2 

1 

2 

4 

1 

» 
» 

1 

6 9 

1 8 

D E SEGUNDA ENSEÑANZA. . . 

2 1 8 1 8 1 2 1 7 1 8 5 6 1 1 8 7 

ALUMNOS INTERNOS CLASIFICADOS POR ASIGNATURAS. 

DE SEGUNDA ENSEÑANZA. 
P r i m e r 

c u r s o de 
Lat in . 

Doctr ina 

Cr i s t iana . 

1 0 

P r i n c i p i o s 
de 

A r i t m é t i c a 

S e g u n d o 
c u r s o 

de Lat in . 

6 

Nociones 
de 

1 2 

P r i n c i p i o s 
de 

G e o m e t r í a . 

1 8 

R u d i m e n 
t o s 

de G r i e g o . 

2 1 

¡Nociones 
de Hi s tor ia 

g e n e r a l . 

2 2 

A r i t m é t i c a 
. y 

A l g e b r a . 

2 4 

E l e m e n t o s 
d e 

R e t ó r i c a y 
P o é t i c a . 

1 2 

T r a d u c c i ó n 
d e l e n g u a 

g r i e g a . 

1 5 

G e o m e t r í a 
y T r i g o n o 

m e t r í a . 

1 0 

P s i c o l o g í a , 
L ó g i c a 

y F i l o s o f í a 
Moral 

1 0 

E l e m e n t o s 
d e F í s i ca 

y Química 

N o c i o n e s 
de H i s t o r i a 

Natura 

9 

L e n g u a 

F r a n c e s a , 

1 2 

TOTAL. 

2 0 5 

DE FACULTAD. 
D e r e c h o 

R o m a n o . — 
¡ g u n d o 
a ñ o 

D e r e c h o 
Po l í t i co y 
A d m i n i s 
t rac ión . 

D e r e c h o 
R o m a n o . — 
P r i m e r a ñ o 

6 

E c o n o m í a 
Po l í t i ca 

y E s t a d í s 
t i c a . 

5 

Literatura 

Lat ina . 

1 3 

G e o g r a f í a . 

1 4 

H i s t o r i a 

U n i v e r s a l . 

1 0 

TOTAL. 

5 7 

TOTAL 
G E N E R A L . 

2 6 2 

ALUMNOS INTERNOS CLASIFICADOS POR NOTAS ACADÉMICAS. 

A L U M N O S . Sobresalientes. Notables. Buenos. Medianos. Suspensos. Reprobados. T O T A L . 

D E SEGUNDA ENSEÑANZA. . . 3 4 2 9 4 3 6 6 5 1 1 1 8 8 
D E FACULTAD. . . . . . 1 2 8 1 2 1 1 » 1 4 4 

4 6 3 7 5 5 7 7 5 1 2 2 3 2 J 
EL DIRECTOR 

í « Sode i^?. a 
EL SECRETARIO, 

DE LA 

CIUDAD DE GRANADA. 





REAL COLEGIO 

TIASg 

C u r s o d e 1 8 6 3 A 1 8 6 4 . 

CUADRO de los alumnos internos de segunda enseñanza admitidos hasta la fecha para el curso actual, clasificados por edades 
y cursos ó asignaturas de estudio. 

ALUMNOS INTERNOS CLASIFICADOS POR EDADES. 
De 12 años. De 13 años. De 14 años. De 15 años. De 16 años. De 17 años. De 18 años. TOTAL. 

i 8 8 5 4 » ... 1 27 

PRIMER CURSO. SEGUNDO CURSO. TERCER CURSO. CUARTO CURSO. 

Primer 
curso de 

Lat ía . 

i 

¡Doctrina 

Crist iana. 

Pr inc ip ios 
de 

Ar i tmét i ca . 

Seg-undo 
curso 

de Lat in . 

N o c i o n e s 
de 

Geograf ía . 

Pr inc ipios 
•de 

Geometría . 

R u d i m e n t o s 

de Gr iego . 

N o c i o n e s 
de H i s t o r i a r 

¡j g e n e r a l . 

Ar i tmét i ca 

A l g e b r a . 

E l e m e n t o s 
de 

u Retór ica y 
Poét ica . 

Traducc ión 
de l e n g u a 

g r i e g a . 

Geometr ía 
y T r i g o n o 

m e t r í a . 

2 4 2 4 7 
i 

6 3 5 
i 

6 9 8 

1 

10 

QUINTO CURSO, 

P s i c o l o g í a , 
L ó g i c a 

y ; F i losof ía 
Moral. 

Elem entos 
de Fís ica 

y Química . 

N o c i o n e s 
de His tor ia 

Natural . 

L e n g u a 

Francesa . 

TOTAL 
G E N E R A L . 

8 5 5 11 95 . ! 

t í J 
NOTA. No se incluyen en este cuadro los alumnos de la Facultad de Derecho, porque estos ingresan desde i.° de Octubre. 

Granada 20 de Setiembre de 1863. 

E L DIRECTOR, 

Wf. Joée " Soteno ^on^aJe^. E L SECRETARIO, 

V. £$>a^ae<fpateca y óé'Áaíe^.. 

« S i l MlTMJlff i Y SAI 
DE LA 

C I U D A D D E G R A N A D A . 





REAL COLEGIO 

CURSO DE 1863 Á 1864. 

A L U M N O S I N T E R N O S A G R A C I A D O S C O N P L A Z A G R A T U I T A . 

IXTOMIBIEtES. 

D. Salvador Serrano Perez 

D. José Bermudez de Castro y Talero 

D. José Ortega Enriquez : 

D. Federico Enriquez Navarro 

D. Jacinto Dolz del Castellar y Ozaeta 

D. Ricardo Fernandez Arroyo 

D. Francisco Moron Gamica 

D. Federico Gutierrez Jimenez 

D. Miguel Cruz Puerta 

D. José de Lacalle y Sanchez 

E L DIRECTOR, 

RAZÓN IDE JLìJk. GRACIA. 

Por las circunstancias especiales que concurren en el interesado. 

Por 

Por 

id. id 

Por 

id. 

id. 

id 

id 

Por id. id 

Por id. id 

Por los relevantes méritos contraidos por su señor padre en Gualchos, durante el cólera 
de 1860 de que falleció. 

Por igual causa que el anterior. 

Por la misma razón que el anterior. 

Por las circunstancias especiales que concurren en el interesado. 

E L SECRETARIO, 

Sé?. £$>a^ae/'pateca y ó^/íatrj.. 

li $ M BilTttQMÉ Y S i l 1 

DE LA 

CIUDAD DE GRANADA. 





RESUMEN DE LOS INGRESOS Y GASTOS 
D E L A C U E N T A A P R O B A D A D E L I N S T I T U T O Y C O L E G I O R E A L D E S A N B A R T O L O M É Y S A N T I A G O D E E S T A C I U D A D , 

C O R R E S P O N D I E N T E AL, A N O D E 1858-

CARGO DE GRANOS Y FRUTOS. 

Existencias que resultaron en 
fin de Diciembre de 1857. . 

Cobrado en todo el año de 1858 

Total general. 

TRIGO. 

F a n e g a s . 

DATA. 

Á los médicos del Colegio por 
sus asignaciones 

Para gastos de la despensa... 

Al Ayuntamiento de esta Capi
tal por los censos que cobra 
de este caudal 

Vendido en el año 

Total data.. 

Es el cargo. 

Existencia para 1859., 

33 

50 

384 

848 

1316 

2525 

1209 

11 

I X 

C E B A D A . 

F a n e g a s 

1153 

1548 

2701 

33 

» 

1600 

1633 

2701 

11 

2 

11 

106í VA 

Aceite. 

305 

305 

)) 

305 

505 

305 

Aden
itis. 

Galli
n a s . 

72 

72 

)) 

72 

» 

72 

72 

CARGO GENERAL EN METÁLICO. 

Existencia que resultó en fin de Diciembre de 1857 
Cobrado en el año de esta cuenta por rentas 
ídem por censos 
ídem por pensiones de los Colegiales internos 
Cobrado por derechos de matrículas 
ídem por derechos de grados 
Por ochocientas cuarenta y ocho fanegas, nueve celemines y dos ra

ciones de trigo vendido 
Por mil seiscientas fanegas, dos celemines, dos cuartillos y media 

ración de cebada vendidas. . 
Total cargo 

D A T A . 

Satisfecho por contribuciones en todo el año de esta cuenta 
ídem por censos 
ídem á los Profesores del Instituto 
ídem á los empleados del Instituto y Colegio 
ídem á los dependientes del Instituto 
ídem á los dependientes del internado 
ídem por suscripciones 
ídem por gastos de escritorio 
ídem por impresiones 
ídem por gastos judiciales 
ídem por obras hechas en las fincas del Colegio. 
ídem por los portes de los granos traídos á esta Capital 
ídem por derechos de puertas de los mismos 
ídem por la medición de ellos 
Gastado en la despensa del Colegio 
Entregados al panadero en equivalencia de trigo para la despensa 

del Colegio y demás salidas extraordinarias 
Depositado en la Caja sucursal de esta Provincia 

Total data 
Importa el cargo 

Existencia para 1859 

REALES. 

155.720 
119.962 

24.407 
143.014 

56.840 
10.600 

40.897 

40.276 
591.718 

17.574 
3.528 

106.558 
47.837 

6.996 
20.236 

312 
720 
147 
524 

5.077 
4.800 
3.669 
1.886 

126.000 

35.046 
200.000 
580.914 
591.718 

10.803 

CENT. 

20 
93 

7 
» 
» 
» ! 

59 

_50 
9 

72, 
90 
65 ! 

49 
» 

96 
)) 
» 
» 
» 

67 
» 

50 
» 
»I 

io! 
»| 

"99 
9 

10: 
De f o r m a , q u e i m p o r t a n d o el c a r g o de granos y frutos de esta cuenta dos mil qu in i en tas ve in te y c inco f a n e g a s , c inco c e l e m i n e s y d o s rac iones de t r i g o ; d o s mil se tec ientas u n a f a n e g a , once c e l e m i n e s , un cuart i l lo y tres rac iones de c e b a d a ; tres

c i entas c inco arrobas de ace i t e , y se tenta y dos g a l l i n a s ; y la data mil tresc ientas diez y se i s f a n e g a s , tres c e l e m i n e s y dos r a c i o n e s de tr igo ; mil s e i s c i en tas treinta y tres f a n e g a s , d o s c e l e m i n e s , dos cuart i l los y m e d i a ración de c e b a d a ; tresc ientas 

c inco arrobas de a c e i t e , y se tenta y dos g a l l i n a s ; es v i s to quedan e x i s t e n t e s para la cuenta s i g u i e n t e mil d o s c i e n t a s nueve f a n e g a s y dos c e l e m i n e s de t r i g o , y mil sesenta y ocho f a n e g a s , o c h o c e l e m i n e s , tres cuart i l los y dos y media ración de c e b a 

d a . — D e l m i s m o m o d o s e v e q u e importando el cargo de maravedís de es ta cuenta 591 .718 rs . y 9 c e n t . , y la data 5 8 0 . 9 1 4 rs. y 99 c e n t . , q u e d a una e x i s t e n c i a para la cuenta s i g u i e n t e de 1 0 . 8 0 3 rs. y 10 c e n t . , con m a s los 2C0.000 rs. depos i tados en la 

Caja sucursa l d e esta P r o v i n c i a . C u y a s c u e n t a s , r end idas en la forma p r e v e n i d a , y con la d o c u m e n t a c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e por el A d m i n i s t r a d o r del C o l e g i o I n s t i t u t o , é in terven idas por la Contadur ía del m e n c i o n a d o E s t a b l e c i m i e n t o , han s ido a p r o 

b a d a s por el R e c t o r a d o de es te Dis tr i to U n i v e r s i t a r i o , de conformidad con lo prescr i to en los R e g l a m e n t o s y s u p e r i o r e s d i s p o s i c i o n e s v i g e n t e s . 

EL DIRECTOR, 
Dr. José M.a Moreno Gonzalez. 

NOTA. Las cuentas de los siguientes años se hallan pendientes de aprobación. EL SECRETARIO, 
Dr. Rafael García y Álvarez. 





REAL COLEGIO 

PRESUPUESTO de ingresos y gastos aprobado para el año de 1862 

1 — — 
REALES. j CENT. 

Existencia en fin de Diciembre de 1 8 6 1 
2 9 3 . 7 5 0 

2 1 8 . 7 0 2 

1 3 . 9 1 5 

1 2 0 . 0 0 0 

2 4 . 0 0 0 

Rentas 
2 9 3 . 7 5 0 

2 1 8 . 7 0 2 

1 3 . 9 1 5 

1 2 0 . 0 0 0 

2 4 . 0 0 0 

» 

Censos 

2 9 3 . 7 5 0 

2 1 8 . 7 0 2 

1 3 . 9 1 5 

1 2 0 . 0 0 0 

2 4 . 0 0 0 

» 

Pensiones 

2 9 3 . 7 5 0 

2 1 8 . 7 0 2 

1 3 . 9 1 5 

1 2 0 . 0 0 0 

2 4 . 0 0 0 

)) 

Atrasos. . . . . . . . . . 

2 9 3 . 7 5 0 

2 1 8 . 7 0 2 

1 3 . 9 1 5 

1 2 0 . 0 0 0 

2 4 . 0 0 0 

2 9 3 . 7 5 0 

2 1 8 . 7 0 2 

1 3 . 9 1 5 

1 2 0 . 0 0 0 

2 4 . 0 0 0 » | 

TOTAL. 
6 7 0 . 3 6 5 )) 1 

ano, rige para cubrir las atenciones ordinarias del personal y material, el de 1 8 6 2 : 
NOTA. No habiendo sido aprobado todavía por la Superioridad el presupuesto del presente 

según orden del Sr. Rector de la Universidad literaria, fecha 1 0 de Diciembre último.--Granada 2 0 de Setiembre dTl863 
EL DIRECTOR, 

J£V. Jtkte <J6. a ^Soteno po^a/e^. 

Personal 

REALES. CENT. 

Personal 
8 0 . 6 7 7 

2 1 9 . 0 0 0 

1 6 . 4 7 5 

)) 

)) 

» 

Material 
8 0 . 6 7 7 

2 1 9 . 0 0 0 

1 6 . 4 7 5 

)) 

)) 

» 
Presupuesto extraordinario 

8 0 . 6 7 7 

2 1 9 . 0 0 0 

1 6 . 4 7 5 

)) 

)) 

» 

TOTAL 

8 0 . 6 7 7 

2 1 9 . 0 0 0 

1 6 . 4 7 5 

)) 

)) 

» 

TOTAL 3 1 6 . 1 5 2 )) 

EL SECRETARIO, 

№ SM BARTOLOMÉ Y SAMT1A6Q 
DE LA 

CIUDAD DE GRANADA. 





REAL COLEGIO 

SAN B A R T O L O M É Y S A N T I A G O 
D E L A C I U D A D D E G R A N A D A . 

INVENTARIO de las Bajas y Altas ocurridas en el movüiario de 
sus oficinas, durante el curso de 1862 á 1863. 

Ochenta y nueve platos llanos y soperos. 
Ocho soperas. 
Diez fuentes. 
Cinco ensaladeras. 
Treinta jicaras. 
Diez y siete vasos. 
Seis botellas. 
Seis manteles. 
Cinco servilletas. 
Seis paños para los aguamaniles. 
Ocho id. de enjugar platos. 
Seis id. para servir las mesas. 
Treinta rodillas. 
Tres quinqués de pared, de un mechero. 
Tres id., de dos mecheros. 
Diez y ocho sillas. 
Tres cántaras. 
Un lebrillo. 

COMEDOR. 

o 



— 1 6 — 

ENFERMERÍA. 

Siete platos. 
Ocho tazas. 
Cinco jicaras. 
Una sopera. 
Una zafa. 
Tres botellas. 
Tres toallas. 
Un jarro. 
Unas tijeras. 

DESPENSA. 

Diez faroles. 
Un banco. 
Un cortaplumas. 
Siete ollas de lata. 
Dos embudos. 
Dos regaderas. 
Treinta y cuatro platos de postres. 
Dos cortinas de lienzo. 
Dos blusas. 
Un capacho. 
Ocho cubetas. 

COCINA. 

Dos cuchillos. 
Un colador de tela metálica. 
Un tamiz de tela de cerda. 
Dos cacerolas de cobre. 



— 1 7 — 

Un lebrillo. 
Un jarro para vinagre. 

CAPILLA. 
Un tapete alfombra. 
Un plumero para el polvo. 

DORMITORIO. 

Esterado para el suelo. 
Tres cajones de madera para los servicios. 

COMEDOR. 

Ciento sesenta y cuatro platos llanos y soperos. 
Seis tazas. 
Cuarenta y ocho vasos. 
Dos lámparas para gas. 
Seis bandejas grandes. 
Cuatro aguamaniles de cuatro y media varas. 
Diez paños de platos. 
Treinta y tres toallas. 
Cuarenta rodillas de hilo cañamazo. 
Un juego de cuchillos. 

ENFERMERÍA. 

Doce jicaras pintadas. 
Dos soperas id. 
Cuatro botellas de distinto tamaño. 



— 18 — 

Cuatro botes de boca ancha. 
Dos vasos de asa grande. 
Cuatro tazas azules. 
Una escupidera de cama. 
Doce platos pintados. 
Una bomba. 
Cuatro piezas de tafetán inglés, para las heridas. 
Bayeta pajiza, una vara. 
Lienzo para vendajes, diez varas. 
Cintas para vendajes, dos piezas. 
Doce vendas hechas de distinto tamaño. 
Unas pinzas. 
Unas tijeras. 
Un estante grande para custodiar los objetos de la enfermería. 

DESPENSA. 

Seis mandiles de una y media varas. 
Un tamiz de tela de cerda. 






